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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
5547 Resolución de 15 de abril de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se 

publica el plan de estudios de Máster en Psicopedagogía.

Obtenida la verificación positiva del plan de estudios por parte del Consejo de 
Universidades, previo informe favorable de la Agencia Andaluza del Conocimiento, y una 
vez establecido el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de 
septiembre de 2014 («BOE» de 18 de octubre de 2014),

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios conducente 
a la obtención del título de Máster Universitario en Psicopedagogía por la Universidad de 
Sevilla, que quedará estructurado según figura en los siguientes anexos.

Sevilla, 15 de abril de 2015.–El Rector, Antonio Ramírez de Arellano López.

ANEXO

Plan de Estudios de Máster Universitario en Psicopedagogía por la Universidad 
de Sevilla

•  Especialidad en Orientación Educativa.
•  Especialidad en Desarrollo Personal y Vocacional.
•  Especialidad en Psicopedagogía Comunitaria.

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Centros de Impartición: Facultad de Ciencias de la Educación

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia.

Tipo de materia Créditos

O Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
P Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
T Trabajo Fin Grado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

 Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Estructura de las enseñanzas por módulos.

Módulo Asignatura Carácter Créditos

Fundamentos de la Evaluación e 
Intervención Psicopedagógica.

Evaluación Psicopedagógica. O 4

Planificación, Coordinación y Gestión de Equipos de 
Trabajo en Servicios Psicopedagógicos. O 4

Procesos de Innovación e Investigación para la Mejora 
en Educación. O 4

Procesos en la Orientación Educativa y Asesoramiento 
Psicopedagógico. O 4

Procesos y Contextos de Atención a la Diversidad. O 4
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Especialidad en Orientación Educativa.

Acción Tutorial. P 4

Asesoramiento Curricular y Organizativo en Procesos de 
Enseñanza. P 4

Competencias Socioemocionales en la Orientación 
Educativa. P 4

Evaluación e Intervención Educativa de las Dificultades 
en el Aprendizaje Escolar. P 4

Intervención Psicopedagógica en los Trastornos del 
Desarrollo y del Comportamiento. P 4

Manejo del Estrés y la Ansiedad en el Trabajo 
Psicopedagógico. P 4

Métodos de Orientación. P 4

Psicología de la Instrucción: Aprendizaje y Desarrollo en 
Educación Secundaria. P 4

Violencia Escolar. P 4

Especialidad en Desarrollo Personal y 
Vocacional.

Formación en Comunicación Audiovisual para el 
Desarrollo Personal. P 4

Inserción Laboral y Discapacidad. P 4

Optimización de Recursos Personales: Autoestima, 
Bienestar y Redes de Apoyo en el Ciclo Vital. P 4

Orientación Profesional-vocacional y Gestión de 
Personas. P 4

Procesos Educativos e Identidad Personal y Profesional. P 4

Procesos Psicológicos Básicos. P 4

Psicología de la Adolescencia y Juventud y Transición a 
la Edad Adulta. P 4

Psicología de la Personalidad. P 4

Especialidad en Psicopedagogía Socio-
Comunitaria.

Respuesta Educativa a la Diversidad Cultural para la 
Inclusión Educativa y Social. P 4

Apoyo Psicoeducativo a las Familias. P 4

Atención Temprana. P 4

Educación Comunitaria y Desarrollo Sustentable. P 4

Educación y Género. P 4

Evaluación y Tratamiento de Poblaciones en Riesgo de 
Exclusión Social. P 4

Orientación y Acción Psicopedagógica en el Contexto 
Socio-comunitario. P 4

Procesos Psicológicos en Personas Mayores. P 4

Programas de Intervención Psicopedagógica en 
Contextos Sociales. P 4

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. O 10
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Perfil Profesionalizante (*).
Análisis Cualitativo e Informe de Investigación. P 2

Análisis Cuantitativo e Informe de Investigación. P 4

Perfil Investigador (*). Prácticum. P 6

(*) El alumno deberá elegir, además, uno de los dos perfiles.
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